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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nac¡onal"

RESO¿UCÍON GERENCIAL N' OO8 2022 - TfiPLP/GM

Tingo María,03 de febrero de 2022

!!ST0: el Formato lt 02 con el número de docunento 001.2022-SGL-MPLP de fecha 03 de
febrero de 2022, de la Subgerencia de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
mediante el cual renite el Expediente de Contratación del Procedímiento de selecció.n de /a Subasúa

lnversa Electrónica, adquisición de combustíble (DIESEL 85 S-50 y GASOHOL 90 PLUS), para las
diferentes áreas de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, solicitando su aprobación;y

CONS/DE RANDO:

Que, el añículo 194" de la Constitución Política del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma
Constitucional No 27680, 28607 y 3AN§ esfabiece que /as municipalidades prourncrales y dlstrifa/es son
los órganos de gobiemo local. Tienen aúonomía politica, ecoflínba y adminbtntiva en tos asunlos de
su competencia, concardan¡le con el Añ. ll del Título Prelininar de la Ley Orgánica de llunicipalidades
N" 27972. D'nha autonomi,ia radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
administrachn, con sujeción al ordenamiento jwídia;

Que, el articulo 41o del Reglamento de la Ley de C,ontrataciones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo No 344-?018-EF, e¡t su numenl 41,1 establece: Pan convocar un
procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar
con el expediente de contratacnn aprobado, haber designado al conité de selección cuando
conesponda, y contar con los docunentos del procedimiento de selecxión aprobados que se publican
con la convocatoia, de acuerdo a lo que establece el RegÍa¡nento;

Que, según Resolución de Alcatdia N" 027-20D-MPLP, de fecha 06 de enero de Z0Z, en et
añiculo primero dé la pafte rcsolutiva, se /e delega /as Éculfades administrativas amo la de '(...) 3)
Aprobar los expediéñtx de mntratación para la realización de tos procedinientos de setección; (...).

Que, el ar!ículo 420 del Reglanento de h Ley de Contrataciones del Estado aprobado
mediante Decreto supremo ltlo 344-201$-EF, en su numeral 42.3 esablece Etórgano encargado de tas
contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contrataciín al funcionaio competente pan
su aprobaciÓn, en forma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus no rmas de organización interna para
su aprobación, el epediente de cantratac¡ón contiene: a) El requerimiento, indicando si esfe se
encuentn defrnido en una ficha de homologacián, en el listado de bienes y serubros contnes, o en el
catálogo Electróaico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser e! caso; c) La declaratoria de
viabilidad y verifrcación de viabitidad, cuando esta última exista, en el caso de contrataciones que foman
pañe de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obns contratadas bajo ta nodalidad ltave en
mano que cuenten con equipaniento, /as especrfcaclones fécnicas de /os equipos requeridos; e) En el
caso de eiecuciÓn de obrag e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcíal del teneno, de ser el
caso; f) H informe técnico de evaluación de soflware, conforme a la normativa de la materia, cuando

9or¡esponda; $ El documento que aprueba e! proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La
indagac:an de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) El valor referencial o valor
estinado, según corresponda, i) La opción de realizar la contntacrtón por paquete, lote y tramo. cuando
conesponda; k) La ceñificación de crédito presupuestario ylo la previsión presupuestal, de acuerdo a la
normativa vigente; l) La determinación del prccediniento de selección, el slsiema de contratación y,
cuando conesponda, la modalídad de contratación con el susfenfo conespondiente; n) El resumán

"fr!:r:, 
cuando conesponda; y, n) otra documentación necesaria confonn'e a la notmatlwa que regula

el objeto de la contratación;
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Artículo sesundo; DI§Po/\/ER, que et exped¡ente de contrataciín aprobado por et arlículo 10 de la
presente resolución, sea remitido a la subgerencia de Log¡st¡ca, en su condic¡ón de órgano Encargado
de las Contrataciones, a fin de continuar con eltrámite paia llevar a cabo el respedivo [rocedimierio de
se/eccón.

Artículo Tercero: N1TlFlcAR; a ta subgerencia de Logística, para los ftnes que conesponden.

Articulo cua¡to: PUBU9AR; dísponer que la presente resolución sea pubticada en et porlar de
Transparencia y Axeso a la lnformación pública.

Regisfrese, comuniquese, cúmplase y archívese.

"Año del Foñalecimiento de la Soberanía Nacional"

Pao.02/ RESO¿UCTóJV GERENCIAL lv" oo8 - 2022 - MPWeM
Que, mediante Resolución Gerencial llo 0107-2021-|4PLP/GM de fecha 16 de noviembre del

2021, se aprueba la Primen Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municípatidad
Provincial de Leoncio Pndo para el ejercicio fiscal 2022;

Que, ¡nedlanle Res olución Gerenciat No oo6-2022-MpLp/GM de fecha 2g de enero det 2022,
se designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimienfo de se/ecclón de Subasta
ln.uersa Electrónica, adquisición de combustible (DtEsEL 85 s-50 y GAsoHOt g0 pLUS), pan las
diferentes áreas de la Municipalidad Provinciat de Leoncio prado;

Esfando /os considerandos expuesfos, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de
contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N, 30225 y su modifrcatoría apro,bada meiiante
Decreto legislativo No 1444 y su Reglanento aprcbado mediante Decreto supremo N; 344-201g-EF, y a
las atribuciones confe¡idas de acuerdo a la Resolución de Atcaldía N.001-i0zz-MpLp de fecha 0i'de
enero de 2022 en el arlículo pimero de la pale resolutiva, resuelve; ?ES/GNA R a la cpc, JANETTE
INGRID MANDUJANO CAMAC, en et cargo de confíanza de GERENTE MUN\CIpAL (...);

SE RES UELVE:

Articulo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE }}NTRATA?IÓN deIprocedimie nto d e selecció n
de /a Suóasúa lnversa Electrónica, adquisición de conbustible (DIESEL 85 S-50 y GASOHOL 90
PLUS), pan las diterenfes á¡eas de la Municipaldad provincial de Leoncio Pndo, con 294 folios.
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